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Prólogo 
 
 
Bienvenidos al reglamento interno del Mototrainer Challenge, una de las 
competencias más emocionantes y desafiantes del mundo del motociclismo en 
Chile. Este documento establece las normativas y directrices que rigen la 
participación de los pilotos, la organización del evento y la conducta esperada de 
todos los involucrados. 
 
El Mototrainer Challenge no es solo una competencia, sino una comunidad 
apasionada de entusiastas de las motos que comparten el amor por las dos ruedas 
y el deseo de superación personal. Desde sus inicios, hemos buscado promover la 
excelencia técnica, la camaradería y el espíritu deportivo entre los participantes. 
 
Este reglamento ha sido diseñado con el objetivo de garantizar la seguridad, la 
equidad y la transparencia en todas las etapas del evento. En él encontrarán 
detalles sobre el proceso de inscripción, las categorías de competencia, las reglas 
de juego, los procedimientos de puntuación y clasificación, entre otros aspectos 
fundamentales. 
 
Esperamos que este reglamento sirva como una guía clara y completa para todos 
los interesados en participar en el Mototrainer Challenge. Les invitamos a 
familiarizarse con su contenido y a adherirse a sus disposiciones para asegurar una 
experiencia gratificante y exitosa en el evento. 
 
¡Que la pasión por las motos nos guíe en esta emocionante aventura del Mototrainer 
Challenge! 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REV 03-20224 

Reglamento general MOTOTRANER CHALLENGE 3 

 
 Condiciones Generales de Participación  
 
 
¡Bienvenidos al Mototrainer Challenge! Antes de sumergirnos en las emocionantes 
pruebas y desafíos que nos esperan, es importante tener en cuenta algunas 
condiciones generales para garantizar una experiencia segura y satisfactoria para 
todos los participantes. 
 
Edad Mínima: Todos los pilotos deben ser mayores de edad para participar en el 
Mototrainer Challenge. La seguridad y el bienestar de nuestros competidores son 
nuestra máxima prioridad, y cumplir con este requisito es fundamental para 
garantizar un entorno adecuado para la competencia. 

- Moto Propia: Cada piloto debe contar con su propia motocicleta para 
participar en el evento. La producción del Mototrainer Challenge no 
proporcionará motos para competir. Es responsabilidad de cada participante 
asegurarse de que su moto esté en buenas condiciones mecánicas y cumpla 
con los requisitos de seguridad necesarios para la competencia. 

- Equipo de Protección: El uso de equipo de protección adecuado es 
obligatorio en todo momento durante el evento. Esto incluye casco 
homologado, guantes, chaqueta con protecciones, pantalones resistentes, 
botas y cualquier otro equipo de seguridad necesario para la práctica del 
motociclismo. 

- Responsabilidad del Participante: Al inscribirse en el Mototrainer Challenge, 
cada piloto asume la responsabilidad de su propia seguridad y bienestar. Se 
espera que todos los participantes respeten las reglas y regulaciones 
establecidas, sigan las instrucciones del personal del evento y mantengan un 
comportamiento adecuado en todo momento. 

- Condiciones de la Moto: Es responsabilidad de cada participante asegurarse 
de que su moto esté en óptimas condiciones para la competencia. Esto 
incluye realizar un mantenimiento adecuado antes del evento, verificar el 
funcionamiento de todos los sistemas de la moto y asegurarse de que esté 
en cumplimiento con las normativas de seguridad pertinentes. 
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Capítulo 1: Introducción 
 
 
1.1 Objetivos y Propósito del Mototrainer Challenge 
El Mototrainer Challenge es una de las competiciones indoor de habilidades 
motociclistas más grandes de Chile. Diseñado para reunir a entusiastas del 
motociclismo de todas las habilidades, el evento tiene como objetivo principal 
promover la pasión por las motos y mejorar las habilidades de conducción en un 
entorno seguro y controlado. La primera fecha está programada para el 21 de abril 
de 2024, con dos fechas adicionales por definir. 
 
 
1.2 Categorías de Competición 
El Mototrainer Challenge ofrece una amplia gama de categorías para adaptarse a 
diferentes estilos y niveles de habilidad de los participantes: 
 

- Motos Eléctricas: Esta categoría está abierta a todos los participantes con 
motocicletas eléctricas, excluyendo las bicicletas eléctricas. 

- Mujeres: Una categoría general dedicada a promover la participación 
femenina en el deporte del motociclismo. 

- Enduro (Open): Diseñada para pilotos con experiencia en terrenos variados 
y desafiantes. 

- Mini Trail (250-490 cc): Dividida en categorías promocional, intermedia y 
experto, esta categoría se centra en motocicletas de tamaño reducido con 
cilindradas entre 250 y 490 cc. 

- Medium Trail (250-490 cc): Similar a la categoría Mini Trail pero con un 
enfoque en terrenos más desafiantes. 

- Big Trail (250-490 cc): Para aquellos que buscan un desafío más grande en 
terrenos variados y exigentes. 

 
Además, estamos abiertos a la creación de una instancia especial, como una 
competencia exclusiva para motos Navi de Honda, que está por confirmar. 
 
 
1.3 Inscripciones y Reglamentos 
Para participar en el Mototrainer Challenge, todos los pilotos deben completar el 
proceso de inscripción y cumplir con los reglamentos establecidos. Más detalles 
sobre cómo inscribirse y los requisitos reglamentarios se proporcionarán en el sitio 
web oficial del evento y en futuras comunicaciones. 
 
Las inscripciones para el Mototrainer Challenge deben realizarse a través del sitio 
web oficial del evento en www.mototrainer.cl. Los participantes pueden acceder al 
proceso de inscripción haciendo clic en el banner del evento, donde se 
proporcionarán instrucciones detalladas sobre cómo completar el formulario de 
inscripción. 
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1.3.2 Costo de Inscripción 
El costo de inscripción para participar en el Mototrainer Challenge será determinado 
por la organización y se comunicará oportunamente a los participantes a través de 
los canales oficiales de comunicación del evento. Se establecerá un precio base 
para la primera fecha del evento, con la posibilidad de que este costo pueda variar 
en futuras fechas del Mototrainer Challenge. 
 
Los detalles específicos sobre el costo de inscripción para cada fecha se publicarán 
en la página web oficial del evento y en otras plataformas de comunicación 
autorizadas. Es responsabilidad de los participantes estar informados sobre los 
costos de inscripción actualizados antes de registrarse para participar en el evento. 
 
 
1.3.3 Reglamentos de la Competencia 
La competencia del Mototrainer Challenge constará de pruebas de habilidades 
diseñadas con niveles de dificultad variados. Cada prueba otorgará una puntuación 
máxima, que los pilotos pueden alcanzar si completan la prueba sin cometer errores. 
Sin embargo, se aplicarán sanciones por faltas durante la ejecución de las pruebas, 
como bajar un pie, caída de la moto, no respetar el circuito entre otras faltas. 
 
 
1.3.4 Puntuación y Clasificación 
Al finalizar todas las pruebas, se sumarán los puntos obtenidos por cada 
participante, teniendo en cuenta las sanciones aplicadas. Los pilotos se clasificarán 
según su puntaje acumulado, y este puntaje será acumulativo para las próximas 
fechas del evento. Esto fomenta la competitividad y la participación continua de los 
pilotos a lo largo de la temporada del Mototrainer Challenge. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REV 03-20224 

Reglamento general MOTOTRANER CHALLENGE 9 

Capítulo 2: Definiciones 
 
 
2.1 Evento Mototrainer Challenge 
El Evento Mototrainer Challenge es una competencia anual organizada por 
Mototrainer en conjunto con la productora SpectralMedia Chile, la cual abarca una 
serie de pruebas y desafíos diseñados para evaluar las habilidades y destrezas de 
los participantes en el motociclismo. Esta competencia se lleva a cabo en un entorno 
indoor, proporcionando un ambiente controlado y seguro para los competidores. El 
Evento Mototrainer Challenge ofrece diversas categorías de competencia, 
adaptadas para pilotos de diferentes niveles de experiencia y tipos de motocicletas. 
 
 
2.2 Categorías de Competencia 
Las Categorías de Competencia son divisiones en las cuales se agrupan los 
participantes con base en distintas características, tales como el tipo de motocicleta, 
la cilindrada, el nivel de experiencia y el género. Estas categorías están diseñadas 
para proporcionar una competencia justa y equitativa, permitiendo que los pilotos 
compitan entre sí de manera similar. Algunas de las categorías incluidas en el 
Mototrainer Challenge son: Motos Eléctricas, Mujeres, Enduro, Mini Trail, Med. Trail, 
Big Trail, entre otras que puedan ser definidas por la organización para adaptarse a 
las necesidades específicas del evento. 
 
 
2.3 Inscripción 
El proceso de Inscripción es el medio mediante el cual los participantes formalizan 
su participación en el Evento Mototrainer Challenge. Para inscribirse, los pilotos 
deben completar un formulario de inscripción disponible en el sitio web oficial del 
evento (www.mototrainer.cl) y realizar el pago de la cuota correspondiente. Además, 
los participantes deben proporcionar la documentación requerida por la 
organización, la cual puede incluir una copia de la licencia de conducir, el seguro de 
la motocicleta y otros documentos relevantes. La inscripción se considera completa 
una vez que se han cumplido todos los requisitos establecidos por la organización. 
 
 
2.4 Pruebas y Circuitos 
Las Pruebas y Circuitos del Mototrainer Challenge comprenden una variedad de 
actividades y desafíos diseñados para evaluar las habilidades de los participantes 
en el motociclismo. Estas pruebas pueden incluir habilidades de conducción, 
maniobras técnicas, velocidad y precisión. Cada prueba se lleva a cabo en un 
circuito específico, el cual está diseñado con obstáculos y elementos que ponen a 
prueba las habilidades de los pilotos en un entorno controlado y seguro. Los 
participantes deben completar cada prueba de acuerdo con las reglas establecidas 
por la organización, demostrando su destreza y habilidad en diferentes aspectos del 
motociclismo. 
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2.5 Puntuación y Clasificación 
El sistema de Puntuación y Clasificación se utiliza para evaluar el desempeño de 
los participantes en las distintas pruebas del Mototrainer Challenge y determinar su 
posición en la clasificación general. Los participantes acumulan puntos en función 
de su rendimiento en cada prueba, con criterios como el tiempo de ejecución, la 
precisión en las maniobras y el cumplimiento de las reglas. Al finalizar todas las 
pruebas, se realiza la sumatoria de puntos y se clasifican a los participantes según 
su puntaje acumulado. Aquellos con la puntuación más alta en cada categoría son 
reconocidos como ganadores. 
 
 
2.6 Premiación 
La Premiación del Mototrainer Challenge consiste en la entrega de reconocimientos 
y premios a los participantes destacados en cada categoría, así como a los 
ganadores de la competencia en general. Los premios pueden incluir trofeos, 
medallas, certificados y otros incentivos proporcionados por los patrocinadores y 
colaboradores del evento. La premiación se lleva a cabo en una ceremonia especial 
al finalizar el evento, donde se reconoce el esfuerzo y la habilidad de los pilotos que 
participaron en el Mototrainer Challenge. 
 
 
2.7 Normas de Seguridad 
Las Normas de Seguridad del Mototrainer Challenge son disposiciones establecidas 
para garantizar la seguridad de los participantes y del público durante el desarrollo 
del evento. Estas normas incluyen medidas y protocolos para el uso adecuado del 
equipo de protección personal, el cumplimiento de las reglas de circulación y la 
prohibición de conductas peligrosas o irresponsables que puedan poner en riesgo 
la integridad física de los involucrados. La seguridad es una prioridad en el 
Mototrainer Challenge, y se espera que todos los participantes cumplan con las 
normas establecidas para garantizar un ambiente seguro y libre de accidentes. 
 
 
2.8 Participantes 
Los participantes del Evento Mototrainer Challenge se definen como aquellos 
individuos que han completado el proceso de inscripción según lo establecido por 
la organización del evento. Para ser considerado como participante oficial, se 
requiere el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y la aceptación de los 
términos y condiciones del evento. 
 
 
2.9 Circuitos y Pruebas 
El Evento Mototrainer Challenge consiste en una serie de circuitos y pruebas 
diseñadas para poner a prueba las habilidades y destrezas de los participantes en 
diferentes áreas de conducción y control de motocicletas. Cada circuito y prueba 
está cuidadosamente diseñado para ofrecer un desafío único y variado, abarcando 
desde pistas de obstáculos hasta desafíos de habilidad técnica y concentración. 
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2.10 Staff y Organización 
La organización y coordinación del Evento Mototrainer Challenge está a cargo del 
equipo de Mototrainer en colaboración con la productora SpectralMedia Chile. Este 
equipo está compuesto por profesionales altamente capacitados y con amplia 
experiencia en la producción y gestión de eventos deportivos. Su función principal 
es garantizar el desarrollo seguro y exitoso del evento, velando por el cumplimiento 
de las normativas y reglamentos establecidos. 
 
 
2.11 Premiación y Reconocimientos 
La premiación en el Evento Mototrainer Challenge se otorga a los participantes 
destacados en cada categoría, reconociendo su desempeño y habilidades 
demostradas durante las pruebas. Los premios pueden incluir trofeos, medallas, 
certificados de reconocimiento y otros incentivos proporcionados por los 
patrocinadores del evento. 
 
 
2.12 Normativas y Reglamentos Adicionales 
Además de las normativas y reglamentos establecidos en este documento, todos 
los participantes del Evento Mototrainer Challenge están sujetos a las leyes y 
regulaciones vigentes en materia de seguridad vial y deportiva. Se espera que los 
participantes cumplan con las normas de conducta y comportamiento ético, 
respetando a los demás competidores, al personal del evento y al público asistente 
en todo momento. 
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Capítulo 3: Categorías y Clasificación 
 
 
3.1 Categorías de Competición 
El Evento Mototrainer Challenge contará con varias categorías de competición, 
diseñadas para abarcar diferentes tipos de motocicletas y niveles de habilidad. Las 
categorías establecidas son las siguientes: 
 

- Motos Eléctricas: Abierto a cualquier tipo de motocicleta eléctrica, 
excluyendo las bicicletas eléctricas. 

- Mujeres: Categoría abierta para participantes de género femenino en 
general. 

- Enduro (Open): Categoría abierta para motocicletas de enduro de cualquier 
cilindrada. 

- Mini Trail (250-490 cc): Categoría dividida en subcategorías: Promocional, 
Intermedio y Experto. 

- Medium Trail (250-490 cc): Categoría dividida en subcategorías: 
Promocional, Intermedio y Experto. 

- Big Trail (250-490 cc): Categoría dividida en subcategorías: Promocional, 
Intermedio y Experto. 

 
 
3.2 Inscripción en Categorías 
Cada participante deberá inscribirse en la categoría que corresponda de acuerdo 
con su tipo de motocicleta y nivel de habilidad. La organización del evento se 
reserva el derecho de reasignar a los participantes a una categoría diferente si 
considera que no cumplen con los criterios establecidos para su categoría original. 
 
 
3.3 Premiación 
Se otorgarán premios a los primeros, segundos y terceros lugares de cada 
categoría, reconociendo así el esfuerzo y la habilidad de los pilotos en sus 
respectivas competiciones. Todas las premiaciones se llevarán a cabo posterior al 
término de cada categoría, brindando un emocionante cierre a la competencia. 
Además, todos los participantes recibirán medallas en reconocimiento a su esfuerzo 
y dedicación. Para los primeros lugares, se organizará una ceremonia especial de 
premiación para resaltar sus logros destacados. 
 
 
3.4 Categoría Especial 
Se establecerá una categoría especial para motocicletas de marcas o modelos 
específicos, siempre y cuando exista un número mínimo de participantes inscritos 
en dicha categoría. Esta categoría ofrecerá una oportunidad para destacar y 
promover modelos particulares de motocicletas, así como para mejorar la visibilidad 
de los productos o motocicletas de los patrocinadores o marcas asociadas. 
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3.5 Consideraciones de Seguridad 
Se establecerán medidas de seguridad específicas para cada categoría, con el fin 
de minimizar los riesgos y garantizar un entorno seguro para todos los participantes. 
Estas medidas podrán incluir requisitos de equipamiento, limitaciones de velocidad 
y normas de comportamiento en pista, entre otras. 
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Capítulo 4: Inspección Técnica y Reglamentación de las 
Motocicletas 
 
 
4.1 Inspección Técnica 
Antes del inicio de la competencia, todas las motocicletas deberán someterse a una 
inspección técnica obligatoria. Esta inspección será realizada por el equipo de 
control técnico designado por la organización del evento. Se verificarán aspectos de 
seguridad, como el funcionamiento de luces, frenos, suspensiones y otros 
componentes importantes para garantizar la integridad del piloto y los demás 
competidores. 
 
 
4.2 Reglamentación de las Motocicletas 
Las motocicletas utilizadas en el Mototrainer Challenge deberán cumplir con las 
siguientes especificaciones: 
 

- Deben ser motocicletas de fabricación comercialmente disponible. 
- Deben estar en buenas condiciones mecánicas y estructurales. 
- Se permitirá el uso de modificaciones mínimas para mejorar la seguridad y el 

rendimiento, siempre y cuando no infrinjan las reglas de la competencia ni 
representen un riesgo para la integridad del piloto o de otros competidores. 

- Se prohíbe el uso de cualquier dispositivo o componente que pueda 
considerarse como una ventaja injusta o que no cumpla con los estándares 
de seguridad establecidos. 

 
 
4.3 Verificación Continua 
Durante el desarrollo de la competencia, el equipo técnico designado por la 
organización se reserva el derecho de realizar verificaciones aleatorias de las 
motocicletas en cualquier momento. Estas verificaciones tienen como objetivo 
garantizar que todas las motos sigan cumpliendo con las reglamentaciones 
establecidas y que no se realicen modificaciones no autorizadas durante el evento. 
Los pilotos deberán cooperar plenamente con estas verificaciones y seguir las 
indicaciones del personal técnico en todo momento. 
 
 
4.4 Responsabilidad del Piloto 
Es responsabilidad de cada piloto asegurarse de que su motocicleta cumpla con 
todas las regulaciones y especificaciones establecidas en este reglamento. 
Cualquier violación a estas reglas podría resultar en la descalificación del piloto y la 
exclusión de la competencia. 
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4.5 Inspección de Equipamiento de Seguridad Personal 
Además de la inspección técnica de las motocicletas, se llevará a cabo una 
inspección del equipamiento de seguridad personal de cada piloto. Esto incluirá la 
verificación de la adecuación y correcto uso del casco, botas, guantes y cualquier 
otro equipo de protección necesario. 
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Capítulo 5: Seguridad y Reglas del Circuito 
 
 
5.1 Reglas Generales 
Todas las competiciones del Mototrainer Challenge se llevarán a cabo bajo estrictas 
normas de seguridad para garantizar la integridad física de los participantes y 
espectadores. Se espera que todos los participantes cumplan con estas reglas en 
todo momento durante el evento. 
 
 
5.2 Conducta en el Circuito 
Los participantes deben mantener un comportamiento respetuoso y seguro en el 
circuito en todo momento. Se prohíbe expresamente cualquier acto o conducta que 
ponga en peligro la seguridad de otros competidores o del público. 
 
 
5.3 Inspección Técnica de las Motos 
Antes de participar en cualquier competencia, todas las motocicletas deben 
someterse a una inspección técnica para garantizar que cumplan con los estándares 
de seguridad establecidos por la organización. Las motos que no pasen la 
inspección no podrán competir. 
 
 
5.4 Normas de Circulación en el Circuito 
Se establecerán normas específicas de circulación en el circuito, incluyendo la 
dirección de la pista, los puntos de adelantamiento permitidos y las zonas de 
precaución. Los participantes deben respetar estas normas en todo momento para 
evitar accidentes. 
 
 
5.5 Equipamiento Obligatorio 
Todos los participantes deben usar el equipamiento de protección obligatorio 
durante las competiciones, incluyendo casco, guantes, botas y protecciones 
corporales. Aquellos que no cumplan con estos requisitos no podrán participar en 
las actividades del evento. 
 
 
5.6 Procedimientos de Emergencia 
Se establecerán procedimientos claros para gestionar situaciones de emergencia 
en el circuito, incluyendo la atención médica a los lesionados, la evacuación segura 
del área y la comunicación con las autoridades pertinentes. 
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5.7 Sanciones por Incumplimiento 
Cualquier participante que incumpla las normas de seguridad y reglas del circuito 
estará sujeto a sanciones, que pueden incluir la descalificación de la competición, 
la suspensión de futuras participaciones o la expulsión del evento, según la 
gravedad de la infracción. 
 
 
5.8 Atención Médica en el Circuito 
Se dispondrá de personal médico y equipos de primeros auxilios en el circuito 
durante todo el evento para proporcionar atención inmediata en caso de lesiones o 
emergencias médicas. 
 
 
5.9 Prohibición de Sustancias 
Se prohíbe el consumo de alcohol y drogas en el circuito durante las competiciones. 
Cualquier participante que se encuentre bajo la influencia de estas sustancias será 
descalificado y expulsado del evento. 
 
 
5.10 Seguro de Responsabilidad Civil 
Se requerirá que todos los participantes cuenten con un seguro de responsabilidad 
civil que cubra cualquier daño o lesión que puedan causar durante el evento. La 
falta de seguro válido puede resultar en la exclusión del competidor. 
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Capítulo 6: Procedimientos de Carrera y Penalizaciones 
 
 
6.1 Procedimientos de Carrera 
Las carreras se llevarán a cabo siguiendo un programa preestablecido, con horarios 
definidos para cada categoría. 
Antes de cada carrera, se realizará una sesión informativa para los pilotos 
participantes, donde se explicarán las reglas específicas de la carrera y cualquier 
cambio en el circuito o condiciones. 
Las carreras comenzarán con una señal de largada clara y serán monitoreadas por 
jueces de carrera para garantizar el cumplimiento de las reglas. 
 
 
6.2 Penalizaciones 
Se aplicarán penalizaciones a los pilotos que violen las reglas del circuito o las 
normas de conducta durante las carreras. 
Las penalizaciones pueden incluir tiempo adicional, puntos de penalización o 
descalificación, dependiendo de la gravedad de la infracción. 
Las penalizaciones serán determinadas por los jueces de carrera y comunicadas a 
los pilotos afectados de manera clara y oportuna. 
Los pilotos tienen derecho a apelar una penalización si consideran que ha sido 
aplicada de manera injusta o incorrecta. Las apelaciones serán revisadas por un 
comité designado por la organización del evento. 
 
 
6.3 Revisión de Resultados 
Después de cada carrera, se realizará una revisión exhaustiva de los resultados 
para garantizar su precisión y justicia. 
Cualquier reclamo o disputa sobre los resultados deberá ser presentado de 
inmediato a los jueces de carrera para su revisión y resolución. 
 
 
6.4 Cumplimiento y Respeto 
Se espera que todos los participantes cumplan con las reglas establecidas y 
respeten las decisiones de los jueces de carrera y la organización del evento. 
El comportamiento antideportivo o irrespetuoso hacia otros competidores, 
espectadores o personal del evento no será tolerado y puede resultar en 
penalizaciones o descalificación. 
 
 
6.5 Seguridad en Pista 
Se enfatizará la importancia de la seguridad en pista durante todas las etapas del 
evento. Se deben seguir estrictamente las normas de seguridad establecidas, 
incluyendo el uso de equipo de protección adecuado. 
Los pilotos deben respetar las banderas y señales de los comisarios en pista, que 
indican condiciones de la pista, precauciones o situaciones de carrera. 
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6.6 Sanciones Disciplinarias 
En casos graves de conducta antideportiva o violaciones flagrantes de las reglas, 
se podrán imponer sanciones disciplinarias adicionales, como la suspensión 
temporal de participación en futuros eventos. 
Las sanciones disciplinarias serán determinadas por un comité disciplinario 
designado por la organización del evento, que evaluará cada caso individualmente 
y tomará medidas proporcionales. 
 
 
6.7 Seguimiento y Evaluación 
Se realizará un seguimiento continuo del cumplimiento de las reglas y la conducta 
de los participantes durante el evento. 
Se llevará a cabo una evaluación post-evento para revisar cualquier incidente o 
problema que haya surgido durante las carreras y para identificar áreas de mejora 
para futuros eventos. 
 
 
6.8 Colaboración con Autoridades Competentes 
La organización del evento colaborará estrechamente con las autoridades 
competentes, como los servicios de emergencia y las fuerzas del orden, para 
garantizar la seguridad y el cumplimiento de las regulaciones durante el evento. 
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Capítulo 7: Responsabilidad y Renuncia de 
Responsabilidad 
 
 
7.1 Responsabilidad del Participante 
Todos los participantes en el Mototrainer Challenge asumen la responsabilidad de 
su participación en el evento y aceptan los riesgos asociados con la práctica del 
motociclismo. 
Cada participante es responsable de garantizar que su moto esté en condiciones 
adecuadas para competir y cumpla con todas las regulaciones y requisitos de 
seguridad establecidos. 
 
 
7.2 Renuncia de Responsabilidad 
Al inscribirse en el Mototrainer Challenge, cada participante deberá firmar una 
renuncia de responsabilidad, liberando a Mototrainer, SpectralMedia Chile y 
cualquier otra parte asociada con el evento de cualquier responsabilidad por 
lesiones, daños materiales o pérdidas sufridas durante el evento. 
Esta renuncia de responsabilidad es obligatoria para todos los participantes y será 
válida para todas las etapas del evento, así como para cualquier actividad 
relacionada con el mismo. 
 
 
7.3 Aceptación de Términos y Condiciones 
Al firmar la renuncia de responsabilidad, cada participante declara haber leído, 
entendido y aceptado todos los términos y condiciones establecidos en este 
reglamento y cualquier otra documentación relacionada con el evento. 
La falta de cumplimiento de los términos y condiciones establecidos en este 
reglamento puede resultar en la descalificación del participante y la prohibición de 
participar en futuros eventos. 
 
 
7.4 Seguro de Responsabilidad Civil 
Se recomienda encarecidamente que todos los participantes en el Mototrainer 
Challenge cuenten con un seguro de responsabilidad civil que cubra cualquier lesión 
personal o daño a terceros que puedan surgir durante el evento. 
La organización del evento no se hace responsable de ningún accidente, lesión o 
daño a la propiedad que ocurra durante el evento, y los participantes asumen toda 
la responsabilidad por cualquier reclamo o demanda que pueda surgir como 
resultado de su participación en el evento. 
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7.5 Cumplimiento de las Reglas y Reglamentos 
Todos los participantes están obligados a cumplir con todas las reglas y 
regulaciones establecidas en este reglamento, así como con cualquier instrucción o 
directiva emitida por los organizadores del evento. 
Cualquier violación de las reglas y regulaciones puede resultar en la descalificación 
del participante y la pérdida de cualquier premio o reconocimiento obtenido durante 
el evento. 
 
 
7.6 Modificaciones y Actualizaciones 
La organización del evento se reserva el derecho de realizar modificaciones o 
actualizaciones en este reglamento en cualquier momento y sin previo aviso. 
Se espera que todos los participantes estén al tanto de cualquier cambio en el 
reglamento y cumplan con todas las disposiciones actualizadas durante el evento. 
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Capítulo 8: Protestas y Apelaciones 
 
 
8.1 Presentación de Protestas 
Los participantes tienen el derecho de presentar una protesta formal si creen que 
se ha producido una infracción durante el evento. 
Las protestas deben presentarse por escrito al comité organizador dentro de un 
período de tiempo especificado después de que ocurra la presunta infracción. 
Las protestas deben incluir detalles específicos sobre la presunta infracción y 
cualquier evidencia disponible para respaldar la reclamación. 
 
 
8.2 Procedimiento de Revisión 
El comité organizador revisará todas las protestas presentadas y llevará a cabo una 
investigación exhaustiva para determinar si la infracción realmente ocurrió. 
Se pueden realizar entrevistas con testigos y revisión de pruebas, según sea 
necesario, para llegar a una decisión informada. 
Se notificará al participante que está siendo objeto de la protesta y se le dará la 
oportunidad de presentar su propia versión de los hechos. 
 
 
8.3 Decisión Final 
Una vez completada la investigación, el comité organizador tomará una decisión 
final sobre la protesta. 
La decisión del comité será vinculante y no estará sujeta a apelación, a menos que 
se descubran nuevas pruebas que no estuvieron disponibles durante la 
investigación inicial. 
 
 
8.4 Transparencia y Confidencialidad 
Todas las protestas y su resolución serán tratadas con la máxima transparencia y 
confidencialidad. 
Se proporcionará retroalimentación a todas las partes involucradas sobre el 
resultado de la protesta y los pasos siguientes, sin divulgar información confidencial 
que pueda comprometer la integridad del proceso. 
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Capítulo 9: Disposiciones Generales 
 
 
9.1 Modificaciones al Reglamento 
El presente reglamento puede ser modificado o actualizado en cualquier momento 
por decisión del comité organizador. 
Las modificaciones serán comunicadas a todos los participantes y estarán en 
vigencia a partir de la fecha de notificación. 
 
 
9.2 Interpretación del Reglamento 
Cualquier disputa o controversia sobre la interpretación o aplicación de este 
reglamento será resuelta por el comité organizador. 
La interpretación del comité organizador será definitiva y vinculante para todos los 
participantes. 
 
 
9.3 Cumplimiento de Normativas 
Todos los participantes están obligados a cumplir con todas las normativas y 
disposiciones legales aplicables durante el evento. 
El incumplimiento de las normativas puede resultar en la descalificación del 
participante y la imposición de sanciones adicionales, según lo determine el comité 
organizador. 
 
 
9.4 Responsabilidad Individual 
Cada participante es responsable de su propia seguridad y bienestar durante el 
evento. 
Los participantes deben seguir todas las instrucciones y directrices proporcionadas 
por el personal del evento y el comité organizador. 
 
 
9.5 Aceptación del Reglamento 
La participación en el evento implica la aceptación total y sin reservas de todas las 
disposiciones establecidas en este reglamento. 
Los participantes deben comprometerse a cumplir con todas las reglas y 
regulaciones del evento en todo momento. 
 
 
9.6 Empates y Resolución de Disputas 
En caso de empate en la puntuación entre dos o más participantes al final de una 
competencia, se procederá a una competencia especial designada exclusivamente 
para resolver la disputa y determinar los ganadores. 
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Esta competencia especial se llevará a cabo de acuerdo con las reglas y 
regulaciones establecidas por el comité organizador, con el objetivo de garantizar 
una resolución justa y transparente de la disputa. 
Las decisiones tomadas por el comité organizador en relación con la resolución de 
disputas serán finales y vinculantes para todos los participantes. 
 
 
9.7 Contacto y Consultas 
Cualquier consulta o pregunta sobre el reglamento puede dirigirse al comité 
organizador a través de los siguientes correos electrónicos: 
contacto@mototrainer.cl 
contacto@spectralmediachile.com 
El comité organizador se compromete a proporcionar respuestas claras y oportunas 
a todas las consultas recibidas. 
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